
 

    
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2016-0871.  

 
En atención a que los abogados designados por auto del 17 de marzo pasado (Pdf-

0015), en calidad de curadores ad-litem del demandado Marcelo Villegas García no 
comparecieron a la actuación, se les releva para designar a los siguientes abogados (as): 

 

• Jaime Alberto Sastoque Cubillos, con T.P. 160.139 del C.S.J. localizado en el 
correo asserjuridica@gmail.com 

• Eusebio Manuel Cordero Díaz, con T.P. 259.231del CSJ, localizado en el correo 
eusecordero9@gmail.com  

• Catalina Rodríguez Arango, con T.P. 81.526 del CSJ, localizada en el correo 
catalinarodriguez@rodriguezarango.com 

 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Señálese por concepto de gastos, la suma de $300.000,00 M/Cte., que deberán ser 
pagados por la actora y reportados oportunamente a la actuación. 

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 115 

Hoy 16-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2018-0806.  
 
Como quiera que los abogados designados por auto del 12 de mayo de 2023 (Pdf-

0024) no comparecieron a la actuación, se dispone su relevo para, en su lugar, designar 
en calidad de apoderado (a) del amparado por pobre, a los siguientes abogados: 

 

• Edwin Eliécer López Hostos, con T.P. 190-0931 del C.S.J. localizado en el correo 
lopezhostos@gmail.com 

• María del Pilar López Cárdenas, con T.P. 95.835 del CSJ, localizado en el correo 
pilarlopez104@hotmail.com  

• Paula Andrea Franco Cardona con T.P289.988 del CSJ, localizado (a) en el correo  
apoyojuridico@apriorilegal.co 

 
 Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo.  
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 115 

Hoy 16-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2019-0665.  
 
En atención a que los abogados designados por auto del 17 de marzo pasado (Pdf-

0015), en calidad de curadores ad-litem de los herederos determinados e indeterminados 
del señor Arquímedes Octavio Romero (q.e.p.d.) no comparecieron a la actuación, se les 
releva para designar a los siguientes abogados (as): 

 
Darío Alfonso Reyes Gómez con T.P. 82.407 del CSJ, localizado en el correo 

reyesdaalf@gmail.com 
Marcela Guasca Robayo, con T.P. 136.149 del CSJ, localizada en el correo  

marcela.guasca@mgrabogadosyconsultores.net  
Juan Felipe Ortiz Quijano, con T.P. 214.239 del CSJ, localizado en el correo 

juan.ortiz@ostabogados.com 
 

Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 
para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Infórmeseles que los gastos fueron señalados por auto del 8 de marzo de 2022 (Pdf-0003. 

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 115 

Hoy 16-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2020-0170.  

 
En atención a que los abogados designados por auto del 12 de mayo pasado (Pdf-

0024) en calidad de curadores ad-litem de la demandada Liset Darlin García Caicedo no 
comparecieron a la actuación, se les releva para designar a los siguientes abogados (as): 

 
Haider Milton Montoya Cárdenas, con T.P. 23.177 del C.S.J. localizado en el 

correo montoyamoncada@hotmail.com 
Katherine Suárez Montenegro con T.P. 296.423 del CSJ, localizada en el correo 

ksuarez@cobranzasbeta.com.co 
Claudia Patricia Gómez Martínez, con T.P. 86.216 del CSJ, localizada en el correo 

juridica@intermediarsas.com   
 
Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo e 
infórmeseles que los gastos por la gestión fueron señalados por auto del 12 de mayo 
pasado (Pdf-0024). 

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 115 

Hoy 16-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Aprehensión No. 2021-00724 
 
Bajo los apremios de que trata el art. 317 del CGP, se requiere a la parte solicitante 

para que, dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del presente auto, acredite el 

diligenciamiento del oficio No. 0783/2022 dirigido a la Sijin –Sección Automotores, so 

pena de terminar la actuación por desistimiento tácito (art. 317 del CGP). 

 

Secretaría controle el término ordenado, y vuelva las diligencias al Despacho para 

proveer en lo que a derecho corresponda. 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 115 

Hoy 16-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00741. 
 

 

1.- En aras de imprimirle celeridad al asunto, se requiere a la parte demandante 

para que notifique el contenido del mandamiento de pago al extremo demandado, para 

lo cual se le concede el término de 30 días, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito (art. 317 del C.G.P.). 

 

2.- Por secretaria envíese el link del expediente a la ejecutante, para que conozca 

las respuestas otorgadas por las entidades bancarias oficiadas en la presente actuación 

y, en esa medida, procesa como en derecho corresponda.  

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 115 

Hoy 16-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0894. 
 
En atención a que los abogados designados por auto del 8 de mayo pasado (Pdf-

0009), en calidad de curadores ad-litem del demandado Janderson Ibarguen Echeverría no 
comparecieron a la actuación, se les releva para designar a los siguientes abogados (as): 

 
Cristian Enrique Castro Blanquicett con T.P. 156.47407 del CSJ, localizado en el 

correo dior3126@hotmail.com 
Dina Soraya Trujillo Padilla, con T.P. 85.028 del CSJ, localizada en el correo  

notificacion@abogadospedroavelasquez.com  
Jhon Alexander Riaño Guzmán, con T.P. 241.426 del CSJ, localizada en el correo 

abogadojudinterna2@alianzasgp.como.co 
 

Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 
para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 
Infórmeseles que los gastos fueron señalados por auto del 8 de mayo de 2023 (Pdf-0009). 

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 
efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 115 

Hoy 16-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0989. 
 
Requiérase a la parte demandante para que notifique el mandamiento de pago a la 

parte ejecutada, para lo cual se le concede el término de 30 días, so pena de terminar el 

proceso por desistimiento tácito (art. 317 del C.G.P.). 

 
 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 115 

Hoy 16-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0989. 
 
Conforme se verifica en el expediente, se dispone: 
 
1. Póngase en conocimiento de la actora que el acreedor hipotecario citado por auto 

del 27 de enero de 2023 (Pdf-0016), con el escrito y anexos allegados el 26 de junio pasado 
(Pdf-0020) informó que la extinta Caja Agraria en Liquidación vendió en el mes de junio 
de 2006 la obligación a Central de Inversiones S.A. –CISA-. 

 
En esa medida, se ordena la vinculación de Central de Inversiones S.A. –CISA-. 

Requiere a la parte demandante para que notifique en legal forma a dicha entidad. 
 
2. Requiérase a la parte demandante para que cumpla lo ordenado en el numeral 2° 

del auto del 27 de enero pasado (Pdf-0016), esto es, informando la dirección donde recibe 
notificaciones judiciales la acreedora hipotecaria Elizabeth Torres de Sabagh y/o procure 
su vinculación a la actuación en los términos señalados en la norma general procesal. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 115 

Hoy 16-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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                  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1008. 

 

Lo informado por el pagador del I.D.U., con el escrito allegado el 4 de agosto pasado 

(Pdf-0014), obre en autos y póngase en conocimiento de la parte demandante para lo de 

su cargo. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 115 

Hoy 16-08-2023 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1008. 
 
Cumplidas las etapas propias del proceso, y como la demandada Angie Viviana 

Garzón Leguizamón fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del 
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0013), no contestó la demanda ni pagó la obligación 
que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2022-1011. 

 

Como la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 22 de junio 

pasado (Pdf-0013) no fue objetada, el Despacho la aprueba en la suma de $92’758.672,01 

M/Cte., por encontrarse ajustada a derecho. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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                  JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Verbal –Restitución de bien mueble- No. 2022-1264. 
 
Como lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado 

el 9 de junio pasado (Pdf-.0011) y teniendo en cuenta que mediante sentencia del 27 de 
abril pasado (Pdf-0009) se decretó la restitución del vehículo de placa UFZ-148, sin que se 
haya verificado ello de manera voluntaria, se dispone:  

 
Líbrese oficio para ante la SIJÍN -Sec. Automotores-, para que proceda a la 

aprehensión de dicho vehículo, dejándolo a disposición del juzgado. Secretaría proceda 
de conformidad. 

 
Cumplido lo anterior, se dispondrá sobre su entrega. 
  
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2023-0029. 

 

Conforme se verifica en el expediente, se dispone: 

 

1. Lo informado por la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas, la Agencia Nacional de Tierras y la Superintendencia de 

Notariado y Registro (Pdf’s- 0020,0022 y 0024), obre en autos y póngase en 

conocimiento de los interesados para lo que en derecho corresponda. 

 

2. Adviertase que la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, en la 

anotación 5 del certificado de tradición y libertad allegado (Pdf’- 023), acreditó el registró 

la medida cautelar decretada sobre el inmueble objeto de usucapión. 

 

3. Las fotografías allegadas y que dan cuenta de la instalación de la valla sobre el inmueble 

objeto de usucapión (Pdf-0026), obren en autos y téngase en cuenta para todos los efectos 

legales (Num. 7°, art. 375 del CGP). La secretaría proceda a su inclusión en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

4. Hecha la publicación en legal forma (Pdf-0021) y como los emplazados Néstor Fabio 

Acevedo Taborda y demás personas que crean tener derecho sobre el inmueble a 

usucapir no comparecieron a la actuación, el Despacho les designa en calidad de curador 

Ad-Litem, a los siguientes abogados (as): 

 

• Darío Alfonso Reyes Gómez con T.P. 82.407 del CSJ, localizado en el correo 

electrónico reyesdaalf@gmail.com 

• Edwin Eliécer López Hostos, con T.P. 190.931 del CSJ, localizado en el correo 

electrónico lopezhostos@gmail.com  

• Yolima Bermúdez Pinto, con T.P. 86.841 del CSJ, localizada en el correo 

electrónico yolyber5@yberasesorias.co 

 

Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles para 

que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión del mismo. 

Asígnesele como gastos por la gestión, la suma de $400.000,00 M/Cte. que deben ser 

mailto:cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:reyesdaalf@gmail.com
mailto:lopezhostos@gmail.com
mailto:gerencia@lawyer-company.com


pagados por la parte demandante y acreditados oportunamente al plenario. Líbrese 

comunicación al designado (os) y déjense las constancias a que hubiere lugar. 

 

En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr la 

efectividad de la orden. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 2023-0356. 
 

Como lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado 
el 12 de mayo pasado (Pdf-0022) se encuentra ajustado a derecho, se ordena actualizar 
el oficio No. 405 del 7 de septiembre de 2022 (Pdsf-0014). 

 
Secretaría proceda a su emisión y remisión. 
 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0407.  

 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Marisol Sánchez 

Sanabria fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022 (Pdf’-0005), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, 
se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000 M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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